
EJECUTIVO 2021-463 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de Enero de 2023, Proceso Ejecutivo No.2021-
463.   Al Despacho del señor Juez informando que se recibió de entidad externa el 
presente proceso por lo que se hace necesario REPROGRAMAR la fecha para llevar a 
cabo audiencia programada.   Sírvase Proveer. 
 
 
 

 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 

   
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C.  Veintitrés (23) de Enero  de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
  
 
Reprogramar fecha para audiencia pública para resolver excepciones propuestas por la 
parte ejecutada para el día 30 DE MARZO DE 2023  a la Hora de las 11:30 A.M. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez,  
 
 
 

 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLNR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. _10   del _24_ de  ENERO DE 2023 
 
  

      
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 



EJECUTIVO 2021-432 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de Enero de 2023, Proceso Ejecutivo No.2021-
432.   Al Despacho del señor Juez informando que se recibió de entidad externa el 
presente proceso por lo que se hace necesario REPROGRAMAR la fecha para llevar a 
cabo audiencia programada.   Sírvase Proveer. 
 
 
 

 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 

   
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C.  Veintitrés (23) de Enero  de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
  
 
Reprogramar fecha para audiencia pública para resolver excepciones propuestas por la 
parte ejecutada para el día 14 DE MARZO DE 2023  a la Hora de las 11:30 A.M. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez,  
 
 
 

 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLNR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. _10   del _24_ de  ENERO DE 2023 
 
  

      
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 



EJECUTIVO 2021-087 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de Enero de 2023, Proceso Ejecutivo No.2021-
087.   Al Despacho del señor Juez informando que se recibió de entidad externa el 
presente proceso por lo que se hace necesario REPROGRAMAR la fecha para llevar a 
cabo audiencia programada.   Sírvase Proveer. 
 
 
 

 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 

   
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C.  Veintitrés (23) de Enero  de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
  
 
Reprogramar fecha para audiencia pública para resolver excepciones propuestas por la 
parte ejecutada para el día 07 DE MARZO DE 2023  a la Hora de las 11:30 A.M. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez,  
 
 
 

 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLNR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. _10   del _24_ de  ENERO DE 2023 
 
  

      
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 



EJECUTIVO 2020-624 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de Enero de 2023, Proceso Ejecutivo No.2020-
624.   Al Despacho del señor Juez informando que se recibió de entidad externa el 
presente proceso por lo que se hace necesario REPROGRAMAR la fecha para llevar a 
cabo audiencia programada.   Sírvase Proveer. 
 
 
 

 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 

   
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C.  Veintitrés (23) de Enero  de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
  
 
Reprogramar fecha para audiencia pública para resolver excepciones propuestas por la 
parte ejecutada para el día 22 DE MARZO DE 2023  a la Hora de las 11:30 A.M. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez,  
 
 
 

 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLNR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. _10   del _24_ de  ENERO DE 2023 
 
  

      
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 



Ordinario Laboral No. 2018-167 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil 
veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que, por temas de reorganización interna, aunque se fijó en 
fecha de audiencia para el próximo 17/02/2023, conforme audiencia anterior, 
la misma no se podrá llevar a cabo en esa fecha, sin embargo, es viable 
adelantar la hora y fecha de esa diligencia para la práctica de pruebas en la 
agenda y programador de audiencias del juzgado. Radicado No. 2018-167. 
Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo tres (03) de febrero de 2023, a las diez 
(10:00) de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0010 - del 24 de enero de 2023 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veinte (20) de enero dos mil veintitrés 
(2023), al despacho del señor Juez informando que la presente demanda no fue 
adecuada dentro del término señalado por el despacho. Radicado No. 2022-
686. Dígnese Proveer.   

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad al anterior informe secretarial el despacho dispone: 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no presento el escrito de adecuación 
de la demanda en el término legal, concedido en el auto de fecha 15 de diciembre 
de 2022, publicado por estado No. 0220 del 16 de diciembre de 2022, es por lo 
que, este operador judicial RECHAZA la presente demanda, y ordena su 
devolución a la parte interesada previas las desanotaciones de sistema y de los 
libros radicadores del despacho. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
    
 
 
 
 
JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.  0010- del 24 de enero de 2023 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veinte (20) de enero dos mil veintitrés 
(2023), al despacho del señor Juez informando que la presente demanda no fue 
subsanada dentro del término señalado por el despacho. Radicado No. 2022-
0676. Dígnese Proveer.   
 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
De conformidad al anterior informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no presentó el escrito de 
subsanación de la demanda en el término legal concedido en auto del 07 de 
diciembre de 2022, cuando quiera que, revisado el correo electrónico del juzgado 
no obra radicado alguno en referencia al presente proceso, es por lo que, este 
operador judicial RECHAZA la presente demanda, y ordena su devolución a la 
parte interesada previas las desanotaciones de sistema y de los libros radicadores 
del despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
    
 
 
 
JHGC 

 
 
  

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.  0010 - del 24 de enero de 2023 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veinte (20) de enero dos mil veintitrés 
(2023), al despacho del señor Juez informando que la presente demanda no fue 
subsanada dentro del término señalado por el despacho. Radicado No. 2022-
0672. Dígnese Proveer.   
 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
De conformidad al anterior informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no presentó el escrito de 
subsanación de la demanda en el término legal concedido en auto del 15 de 
diciembre de 2022, cuando quiera que, revisado el correo electrónico del juzgado 
no obra radicado alguno en referencia al presente proceso, es por lo que, este 
operador judicial RECHAZA la presente demanda, y ordena su devolución a la 
parte interesada previas las desanotaciones de sistema y de los libros radicadores 
del despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
    
 
 
 
JHGC 

 
 
  

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.  0010 - del 24 de enero de 2023 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veinte (20) de enero dos mil veintitrés 
(2023), al despacho del señor Juez informando que la presente demanda no fue 
subsanada dentro del término señalado por el despacho. Radicado No. 2022-
0656. Dígnese Proveer.   
 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
De conformidad al anterior informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no presentó el escrito de 
subsanación de la demanda en el término legal concedido en auto del 16 de 
diciembre de 2022, cuando quiera que, revisado el correo electrónico del juzgado 
no obra radicado alguno en referencia al presente proceso, es por lo que, este 
operador judicial RECHAZA la presente demanda, y ordena su devolución a la 
parte interesada previas las desanotaciones de sistema y de los libros radicadores 
del despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
    
 
 
 
JHGC 

 
 
  

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.  0010 - del 24 de enero de 2023 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de 2023, al despacho 
del señor Juez, informando que se recibe escrito de subsanación de demanda 
Ordinaria Laboral para su estudio de admisión. Radicado 2022-598. Dígnese 
Proveer.  

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda se subsano dentro del término legal 
concedido en el auto de fecha 15/12/2022 y cumple con todos los requisitos exigidos 
por el artículo 25 del C.P.L. en armonía con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 
el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 
CAROLINA GUTÍERREZ DE PIÑERES BOTERO contra HAMSA BIOPHARMA 
COLOMBIA SAS. 
 
En consecuencia, cítese al demandado y córrase, traslado del contenido del auto 
que admite demanda a los demandados, por el término Legal correspondiente de 
diez (10) días hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 
de 2001), haciéndole entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngasele 
que debe designar apoderado(a) para que lo represente en el curso del proceso. 
  
Practíquese la notificación al demandado en la forma dispuesta en el artículo 41, 
literal A del C.P.L. De no ser hallado o se impida la notificación del mismo, se 
procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del art.29 de la misma 
norma procesal laboral, respaldada en la Ley 2213 de 2022. 
 
Así  mismo se le debe hacer saber al demandado que al contestar demanda 
deben aportar toda la documental que se encuentre en su poder con 
respecto de la demandante, la cual deberá allegar en formato PDF al 
correo del juzgado jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada 

por anotación en estado 

No.0010 – del 24 de enero de 2023 

 

ARMANDO RODRIGUEZ 
LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de enero de 2023, al despacho 
del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para estudio de 
admisión, donde actúa como demandante GUILLERMO ANDRES RODRIGUEZ 
RONDON contra COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO AGM SALUD CTA y 
otras., Radicado No. 2022-00712. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

El despacho reconoce personería para actuar al Dr. JULIAN CAMILO TELLEZ MORA, 
identificado con T.P. No. 184.467 del C.S. de la J. de conformidad a las facultades 
del poder conferido. 
 
Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los 
siguientes requisitos: 
 
1. En relación con las notificaciones: 
 

1.1. Conforme lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en su parte 
pertinente y toda vez que no se acreditó con la presentación de la demanda 
al 13/12/2022, que simultáneamente se haya enviado copia de la misma y 
de sus anexos a las partes a demandar, se ordena proceder de conformidad 
con lo previsto en el artículo de la Ley ya mencionada, dicha notificación 
deberá efectuarse dentro del término otorgado en el presente proveído para 
subsanar este numeral o si fue realizado en tiempo, dicha notificación 
deberá coincidir con la fecha de radicación de la demanda, so pena de 
considerarse extemporánea, allegue las pruebas a lugar. 
 

1.2. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, se ordena indicar la forma como obtuvo los canales digitales 
para las notificaciones de las personas naturales a demandar, deberá allegar 
las evidencias a lugar, como lo expresa el inciso y articulo en cita por el 
juzgado. 

 
2. En relación con las PARTES EN LITIS: 

 
De conformidad al numeral 2º del artículo 25 del C.P.L. señala: “el nombre de las 
partes y el de su representante, si aquellas no comparecen o no pueden 
comparecer por sí mismas”. 

 
2.1. La norma la cita este operador judicial, toda vez que no se aportó el 

documento de constitución y existencia de la UNIÓN TEMPORAL a demandar 
o en su defecto el respectivo RUT para determinar con certeza el nombre 
de esta y las que le conforman, se ordena arrimar con la subsanación de la 
demanda el documento de constitución de la unión temporal o el Rut de 
aquella. 
 

3. En relación con el poder: 
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3.1. Se observa que existe insuficiencia en el poder, como quiera que no incluyó 
todas y cada una de las pretensiones de la demanda de manera clara, breve 
y concreta, conforme lo dispone en el artículo 77 del C.G.P. 
 

3.2. En igual sentido existe insuficiencia en el poder conferido, toda vez que no 
se faculto al profesional del derecho para iniciar acción judicial contra la 
SOCIEDAD CLINICA EMCOSALUD S.A y la UNION TEMPORAL SERVISALUD 
SAN JOSE y las que integran esta última, se ordena aportar nuevo poder 
con las correcciones ya mencionadas, dirigido al juez de conocimiento, 
adicionalmente se ordena incluir la instancia del proceso. 

 
4. En relación con los HECHOS: 
 
El numeral séptimo (7º) de la norma citada, señala: “Los hechos y omisiones que 
sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados”. 
 
La norma en concreto se cita por la siguiente razón: 
 

4.1. Los hechos a numerales: 7.2, 7.3, 7.6, 7.9, 7.10, contienen explicaciones 
del profesional del derecho, soportados en medios probatorios arrimados 
con la demanda, se ordena omitir las explicaciones de las pruebas allí 
referidas y concretar lo narrado, resuma. 
 

4.2. Los hechos 7.4, 7.8, 7.10 y 7.11, contiene más de una situación fáctica, se 
ordena separar y enumerar en debida forma, la idea es que las accionadas 
contesten uno a uno los hechos de la acción que nos ocupa. 

 

4.3. El hecho 7.7. que contiene un cuadro explicativo del concepto allí referido, 
se ordena adecuar dicho numeral, omitiendo el cuadro explicativo el cual lo 
puede trasladar al acápite pertinente si ha bien lo tiene la parte activa, 
corrija. 

 

4.4. El numeral 7.12 no se tiene como un hecho directo acontecido entre el 
demandante y las accionadas, sino una argumentación subjetiva del 
abogado, lo cual no debe ir en este acápite, omita el mismo y trasládelo al 
acápite respectivo de ser el caso. 

 
5. En cuanto a las PRETENSIONES incoadas: 
 
Establece el artículo 25 del C.P.L. en su numeral “6. Lo que se pretenda, 
expresado con PRECISIÓN Y CLARIDAD. Las varias pretensiones se 
formularán por separado. 
 
La norma se trae a colación dado que: 
 

5.1. De las pretensiones condenatorias a numerales: 2 a 22, se observa que 
contienen cuantías estimatorias por cada concepto allí descrito, lo cual no 
es necesario en este acápite, dado que como lo señala la norma en cita por 
el despacho, lo que se pretenda expresado con precisión y claridad, se 
ordena concretar las pretensiones aquí mencionadas omitiendo la adición de 
cifras aritméticas, las cuales pueden ser trasladadas al acápite respectivo, 
verbigracia el de cuantía para los efectos pertinentes, adicionalmente puede 
concretar las pretensiones con extremos temporales definidos, no es 
necesario discriminar cada concepto, corrija, concrete o resuma.    
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6. En relación con las pruebas:   
 

6.1. Revisado el acápite denominado “PRUEBAS”, observa el despacho que, a 
numeral “d.” manifiesta aportar audios con enlace a la plataforma YouTube, 
sin embargo, se ordena arrimar dicho medio probatorio en formato MP3 o 
MP4 con la contestación de la demanda, ello con el fin de evitar que a futuro 
dicho enlace pierda su vigencia y no se logre acceder al mismo, asimismo 
para que este medio probatorio repose en un ítem individual dentro del 
expediente digital del juzgado para los efectos pertinentes, acate lo 
ordenado. 
 

6.2. De los anexos documentales aportados con la demanda, a continuación del 
documento denominado “Queja de acoso Laboral febrero de 2020.” Y hasta 
el documento denominado “CONTRATO-12076-013-2017-UNION-
TEMPORAL-SERVISALUD-SAN JOSE” Fueron anexados documentos no 
relacionados en el acápite bajo estudio, por lo que se ordena relacionar en 
debida forma todos y cada uno de los medios probatorios documentales, 
indicando características de identificación de los mismos, fechas y folios que 
se aportan de cada uno. Verifique e incluya. 

 
Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte 
un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido 
el mismo no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte 
interesada. 
 
En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá 
presentar la demanda debidamente subsanada de manera integral, no en escrito 
separado, la subsanación de demanda deberá allegarla de manera íntegra en 
formato PDF al correo del despacho jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0010 - del 24 de enero de 2023 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2022//0132: Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de 
dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 
Se recibe expediente del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral.-  

 
Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.,  veintitrés de enero de dos mil veintitrés 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 

 

 

Una vez en firme el presente auto pasan las diligencias al despacho para lo de su 

conocimiento.-  

 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 0010  Fecha 24/01/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 2018//0160: Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de 
dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 
Se recibe expediente del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral.-  

 
Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.,  veintitrés de enero de dos mil veintitrés 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 

 

 

Una vez en firme el presente auto pasan las diligencias al despacho para lo de su 

conocimiento.-  

 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 0010  Fecha 24/01/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 2017//0215: Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de 
dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 
Se recibe expediente del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral.-  

 
Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.,  veintitrés de enero de dos mil veintitrés 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 

 

 

Una vez en firme el presente auto pasan las diligencias al despacho para lo de su 

conocimiento.-  

 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 0010  Fecha 24/01/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 2018//0411: Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de 
dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 
Se encuentra en firme el auto que antecede, por lo que se hace necesario fijar fecha de audiencia 

para continuar con el trámite del proceso.-   

 
Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.,  veintitrés de enero de dos mil veintitrés 

 

 

 

 

Para continuar con el trámite del proceso, se fija como fecha de audiencia el próximo 

treinta (30) de Mayo de dos mil Veintitrés (2023)a la hora diez (10) de la mañana.  

 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 0010  Fecha 24/01/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 2022//00222: Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero 
de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 
La demandada se notificó de la presente demanda y por conducto de apoderado presenta escrito de 

contestación a la misma.-  

 
Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.,  veintitrés de enero de dos mil veintitrés 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada, 

dentro del término. 

 

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo treinta y 

uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las ocho y treinta de la mañana 

(08:30). En primer término se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de 

conformidad con lo establecido en la norma en cita.  

 

Se le reconoce personería al Abogado DANIEL HERNANDO CARDENAS HERRERA,  

como apoderado judicial de la demandada Señora LUZ YOLANDA LOPEZ DE ESPIA, en 

los términos y para los fines del poder conferido.- 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 0010  Fecha 24/01/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 2021//0103: Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de 
dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 
Se encuentra en firme el auto que antecede por lo que se hace necesario fijar fecha para continuar 

con el trámite del proceso. 
Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.,  veintitrés de enero de dos mil veintitrés 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 

 

 

Para continuar con el trámite del proceso, se fija como fecha de audiencia el próximo 

trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) a la hora nueve (09) de la mañana.  

 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 0010  Fecha 24/01/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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